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 MODELO AYU_4 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 1612/AYU/003 

RESOLUCIÓN DE FECHA: 16 de diciembre de 2020 BOUC: 21 de diciembre de 2020 

CATEGORÍA: AYUDANTE Nº DE PLAZAS:  

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Física Teórica 

DEPARTAMENTO: Departamento de Física Teórica 

FACULTAD: CC. Físicas 

 

PROPUESTA DE PROVISIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en la base VI de la Disposición Reguladora del proceso de selección de 

Ayudantes, la Comisión de Selección, una vez valorados los méritos de los aspirantes, hace 

público: 

 
1º La propuesta de provisión de la plaza a favor del aspirante: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

Aparicio Resco, Miguel 10.187 

 

Para ser propuesto/a como Ayudante será necesario alcanzar una puntuación mínima total de 6 

puntos. 

 

 
La Comisión de Selección manifiesta: 
 
Primero. Que el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad Complutense de 
Madrid en escrito de 24 de noviembre de 2021 dirigido al Presidente de esta Comisión instruye a 
la misma a 
 

“Retrotraer actuaciones al objeto de que se valore nuevamente a todos los 
candidatos el apartado 2 (Currículum Vitae), subapartado d.2 (Congresos y cursos), 
sin efectuar restricción alguna en la calificación obtenida por el tiempo transcurrido 
desde que se efectuara el congreso o curso.” 

 
 
Segundo. Esta Comisión es contraria a la supresión de dicha corrección por las razones expuestas 
en el escrito de 27 de septiembre de 2021 que dirigió al Sr. Vicerrector. No obstante, y puesto que 
la resolución del Sr. Vicerrector pone fin a la vía administrativa, esta Comisión ha procedido a 
retrotraer sus actuaciones conforme al escrito del Sr. Vicerrector. Como resultado de ello las 
puntuaciones de la columna 5b) han cambiado con respecto a la anterior propuesta de provisión.    
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2º La relación de los aspirantes ordenados por orden decreciente en la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, con la 
puntuación total obtenida  en el apartado del expediente académico, y en el de otros méritos, y los subapartados de éste último. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Media del 
Expediente 

Académico del 
candidato (i)  

Media de la 
Titulación 

del 
candidato (i) 

 

Coef. 
corrector 

 

Total 
Ponderado 

NMP  
Otros Méritos (0-2 puntos) 

 
 Total 

)(iExp  )(iM l  
)(iM

M

l

g
 1 2 3 4 5a 5b 6a 6b  

Aparicio Resco, Miguel    9.268 0.15 0.1 0.5 0.5 0.108 1 1 10.187 

Álvarez Luna, Clara    9.367 0.15 0.15 0.491 0.357 0 1 1 10.136 

Vioque Rodríguez, Andrea    8.802 0 0.1 0.395 0.459 0.144 1 1 9.180 

Reyes Nozaleda, Daniel    9.037 0 0.175 0.129 0 0 1 1 8.763 

Salas Bernárdez, Alexandre    8.363 0.02 0.375 0.395 0.120 0.216 1 1 8.507 

García Moreno, Gerardo    8.515 0.25 0 0.199 0.147 0 1 1 8.220 

Gutiérrez García, Patricia Andrea    7.630 0 0 0.088 0 0 1 1 6.295 

             

 
1.- Expediente: Véase Anexo al presente documento 

2.- Premios hasta 0.25 puntos 

3.- Méritos de formación complementaria, idiomas y otros hasta 0.50 

a. Idioma: hasta 0.25 

b. Formación complementaria y otros 0.25 puntos 

4.- Becas, contratos y proyectos: hasta 0.50 puntos 

5.- Publicaciones, congresos y cursos hasta 0.75 puntos 

a. Publicaciones: hasta 0.50 puntos 

b. Congreso y curso: hasta 0.25 puntos 

6.- Viabilidad y adecuación al Proyectos formativo del Departamento hasta 
2 puntos. 

a. Capacidad formativa del tutor o director de tesis hasta 1 
punto. 

b. Adecuación del CV del candidato al área de conocimiento 
para la que convoca la plaza y al Programa de Doctorado del 
Departamento.   hasta 1 punto. 
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Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos 

de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 

examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones. 

 

 

Madrid, 9 de Diciembre de 2021    

 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 

 

 

 

 

Firmado: Fernando Ruiz Ruiz 

EL/LA SECRETARIO/A 

 

 

 

 

Firmado: Ángel Rivas Vargas 

VOCAL 1 

 

 

 

 

Firmado: José I. Aranda 

Iriarte 

VOCAL 2 

 

 

 

 

Firmado: Rafael Hernández 

Redondo 

VOCAL 3 

 

 

 

 

Firmado: José Alberto Ruiz 

Cembranos 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
     

    
    

 
 
 
 

 
 
 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
 
 
 
 
Firmado:  
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